
 

 
 

 

Auto Sustanciación.-  

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDÍO, VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

REFERENCIA:   

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  BANCO COMERCIAL AV. VILLAS 

DEMANDADO:  LUZ STELLA CALDERON VILLA. 

RADICADO:  630014003008-2018-00666-00 

 

 

Atendiendo la petición de la apoderada judicial de la parte 

actora frente a la remisión del Despacho comisorio librado en 

este asunto al comisionado, se ordena por secretaría dar 

cumplimiento al inciso final del proveído de fecha 26 de 

noviembre de 2020.  Óbrese de conformidad.- 

 

NOTIFIQUESE.- 

 

El Juez,  

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

LMCA  

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

JUZGADO 008 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-

QUINDIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4a0ab211520002bc18b341a5d79469e44ae30fec903232fbc1c824ad61df1

27b 

Documento generado en 25/02/2021 09:48:47 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 26/02/2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 

 
 

 


